
    

lala y raúng los demás réQquisilos       
  
  

pectivo, por la vía a Ejecuiiva, en conse- 
cuencia se «dspone que los demandados 
señores SEGUNDO SALVADOR GUA- 

ÑA Y MARIA PIEDAD TONGUIÑO 

AGUILERA DE GUAÑA, en el término de 

tres días cumplan con fa obfigación de 
pagar lo adeudado o propongan extep- 

ciones en igual término. Por solicitarlo, 
en mérito al certificado conterido por el 

señor Regisirador de la Propiedad y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 

491 del Código de Procedimiento Civil, 
se prohibe que los demandados señores 

Segundo Salvador Guaña y María Pie- 

dad Tonguiño Aguilera de Guaña, ver 
dan, hipotequen O constituyan otro gra- 

vamen O celebren contrato que limile el 
dominio goce del inmueble ubicado en la 
Parroquia de Alangasí. del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, y más caracterís- 
ticas constantes en el referida certifica. 
do, para el efecto notifíquese con esta 

prohibición al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón , mediante 

deprecátorio que se llevará a “uno de tos 

señores Jueces de lo Civil de Pichincha - 
Hecho que sea, citese a los referidos de- 
mandados en legal forma, en el domicilio 

señalado para el efecto, para la práctica 
de esta diíigencia comisioriase al señor 

Teniente Político de la Parroquia de Tum- 

baco del Cantón Quito.- Agréguese a los 
autos la documentación que se adjunta - 
Téngase en cuenta el casillero judicial N? 

081 del Dr César Espinosa, señalado 

por el compareciente para sus posteno- 

ld notificaciones y la autorización confe- 
al mencionado profesional - NO WAY 

QueSe Y o f) Dr. Altonse Iñi- 

guez Garci: 
JUZGADO 47 DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA - Sangolquí, a 27 de Junio del 

2.000, a las 1500. 

agrégueso al proceso - Eno pancipal ct- 

tese a los herederos presuntos y desco- 
nocidos del señor Segundo Salvador 

Guafía, con el canterudo de la demanda 
y providencia de calificación de la misma, 
ds conformidad con pue! 
Art 86 del C. de P. Civil- NOFIFIQUE- 

SE f) Dr. Afonso Iñiguez García. (JUEZ) 

Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley. previniéndole de la obligación 
Que heno de señalar casile;o judicin en 

esta cudad de Sangolquí, para sus pos- 
teriores notíficaciones.- Certifico. 
Femando Grarya Lanas 

SECRETARIO 

May un seño 

o 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑORES 
JAVIER ¡VAN GOMEZ JARAMILLO Y 

PAMELA RENE CADENA MORAN 

ACTOR. ARTURO MANUEL HIDROVO 
ESTRADA, GERENTE GENERAL DE 

COREINSA SOCIEDAD FINANCIERA, 

DEMANDADO: JAVIER ¡VAN GOMEZ 
JARAMILLO Y PAMELA RENE CADENA 

MORAN 

JUICIO DE APREHENSION N? 1205-99- 

VILAÑEZ 
CUANTIA DIECISEIS MIL DOLARES 
AMERICANOS (18.000,00) 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHÍNCHA.- Quito, a 16 de Agosto de 
1999; las 10530.- VISTOS: Avoco Cono- 
cimiento de Ja presente causa en calidad 

liga nes muebles de propiedad de los reler 

domiciio ubicado: en la cate Fidalgo de 
Pinto 1192 y Brasil, Quito Tenis de esta 

audad de Quito según afirman, por un 
monto igual al adeudado más un 10% 

Para el efecto, cuéntese con los funcio- 

nasios respeciwos Cítese a los dernmán- 

dados en la dirección señalada. Tómese 

nota det casillero judicial señalado por el 
actor, calidad con la que comparece y 

cuantia de ta acción. Agréguense los do- 
cumentos presentados Cítese y Notfi- 
quese. $) Dx Mario Orbz Estrella. Jpaz 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE Pi- 

CHINCHA.- Quito, Marzo 20 del 2000 - 

Las 10h50.- Atenta la RAZON sentada 

por el señor Citador y juramento rendido 
por el actor, se dispone citar a los de- 

mandados Compañía Plasú Cia Lida, 

representada por los señores Valentín 
Díaz Pérez y Ána Milena Constan Cés- 

, € Ktavés de la prense en una de 

Jos periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quíto, en ja forma previs- 

ta en el Art. 86 del Código de Pracedi- 
miento Civil - Notifíquese. 1) Dr. Mario Or- 
tíz Estrella. Juez 
fo gua comunico previniéndole de fa obli. 
gación que tiene de señalar domicio u- 
dicial dentro del perímetro legal de esta 

Pl so Guto, para posteriores notifi- 
cación 
Juan Canos Flores A. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

0 Nilo 

Presuntos y Jesconari- 

dos del demandado señor JACINTO 
LANDETA GUACAN con ta demanda or- 

dinaria de nulidad de la escrítura pública 

otorgada ante el Notario Público del can- 

tón Cayambe de fecha quinos de agosto 
de mil novecientos noventa y cualro e 

inscrita en el Registro de fa Propiedad 

del cantón Cayambe, el diez y ocho de 
agosto del mismo año 
CAUSA. Noa 
393 del año 1999 
JUICIO: Or: 
dinarío de Nulidad 
ACTOR: 

Marco Ramiro Landeta Arias 

DEMANDADO: —Enma Emestna, Ma- 
ría Guadalupe, és Margama, Luisa Er 

vira, Gloria Marlene Landeta Flores y he- 
rederos presuntos y desconocidos de Ja- 
emto Landeta Guacán. 

¿eoSADO DEFENSOR DEL ACTOR: 
Dr. Carlos Marcelo Vaca Salazar 
DOMICILIO LEGAL Se- 

cretaría del Juzgado 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Cay , 5 ds 

Octubre de 1999, las 16h15.- VISTOS 

presentada por al señor Marco Ramiro 

Landeta Arias, es clara, precisa y teune 
dos requisitos de Lam por lo que le admi- 

al trámiro en Juicio Ordinaro.- En lo 
cena se dispone cófrase traslado con 
la dernanda y este auto a los accionados 

señores Enma Emestina, Guada- 
lupe, Inás Margarita, Luisa Elvira, Gloria 

Marlene Landeta Flores, a fin de que en 

  

  

R. del E 
CITACION JUDICIAL A CARLOS WIL- 
FRIDO PAREDES BAUTISTA CON El 
JUICIO ORDINARIO PROPUESTO 
POR NESTOR GONZALO OÑA OÑA 
ACTOR: NESTOR GONZALO OÑA 
ONA 
DEMANDADO. CARLOS WILFRIDO 

PAREDES BAUTISTA GERENTE DE 
PABA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARTS. 
2416, 2417, 2422, 2430, 2431 DEL 9O- 

DIGO CIVIL 

CUANTIA: indeterminada 
TRAMITE: ORDINARIO 

JUICIO NS 397-2000 
DOMICILIO JUDICIAL. DA. JORGE Vt- 
LLACIS SOLIS 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO pd . 

Sangolquí, Julio 3 del 2000.- Las on: 
horas VISTOS. La demanda que arto. 
cede es clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- En consecuencia có- 

rrese traslado con la presente demanda 
y esta providencia al demandado Señor 

Carlos Wilirido Paredes Bautista por el 
término de quince dias Gerenta de Im 
portadora CAPABA.- Agréguese los do- 

curmentos De contormidad 

con lo que dispone ea. 1053 del C. de 
P Cmi mscríbase la presente acción en 

ya Jefatura Provincial de Tránsito de PY 

chincha y para tal efecto oficiesa hación- 
dole conocer este particuler.- Citese al 
demandado de contormidad con to que 
dispone el Art 86 del Código de Procedi- 

miento Cwil- Notifíquese, 1) Dr. Alfonso 
Iñiguez G. 

Lo que comunico a usted para los fines 

de Ley. Previniéndole de la obligación de 
señalar casillero judicial en uno de Jos de 

ésta ciudad para postenores nobfigacio- 
nes, 

Femendo Diana 

SECRETARIO 

Hay un sello 
rU200553/A.C. 

LA R. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A CESLAD LO- 
RENZO PAREDES POVEA, ISABEL 
CHAVEZ CHAVEZ DE PAREDES, RO- 
QUE BILBAO HADATTY Y MARIANA 
JARRIN BRUCKMAN, Y A TODAS LAS 
PERSONAS QUE TENGAN DERECHO 
SOBRE EL LOTE DE TERRENO UBI- 
CADO EN LA PARROQUIA DE COTO- 
COLLAO, CANTON QUITO, 
ACTOR: MARIA CARLOTA FRANCO 
MONTALVO 
DEMANDADOS CESLAD LORENZO 
PAREDES POVEA, ISABEL CHAVEZ 
CHAVEZ DE PAREDES, ROQUE BIL- 
BAO HADATHY Y MARIANA JARRIN 
BRUCKMANN. Y DE TODAS LAS PER- 
SONAS QUE CREAN TENER DERE: 
CHO SOBRE El INMUEBLE ANTES IN- 
DICADO. 
CUANTIA, INDETERMINADA 
JUICIO ORDINARIO (PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO N2 163- 

2000-98) 
JUZGADO SEGUNDO DE Lo Cy 
PICHINCHA.- Quito, a 22 
2.000.- las 09H00.- USTOS:A 'Avoc9 cono" 
cimiento de la presente cuasa en virtud 
del sorteo correspondiente.- En lo princk 
mal la demánda Gua antecede es clara, 

me alo o dsp en enel etAn At 1059 del c6- 

JUDICIAL 
  

oa en a oo a pe a Propiedad 

del Cantén Quito - Cuéntese en la pre- 
sente causa con el señor Alcalde del Mu- 
nicipio de Quito, y Procurador Síndico 
del lustre Municipio de Quíto.- Atento el 

Juramento rendido por Ja actosa, y lo pre- 

visto en 81 Ari. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, citese a los demanda: 
CESLAO LORENZO PAREDES POVEA 
y ISABEL CHAVEZ CHAVEZ DE PARE- 

DES, por la prensa, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación que se edita 

en esta ciudad de Quíto.- Agréguese la 
documentación que se acompaña - Tén- 

gase er! cuenta al casillero judicial, de- 
signado for 18 accionante - Notifiquese. 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, a 12 de Junio del 

2.900.- Las 10100 - De ouaformidad con, 
el ARI. 74 del Código de Procedimiento 
Cm, por ser legal se acepta la reforma a 
la demanda a que se refiere el escrito 

due antecede, atento el juramento de la 
actora, y lo previsto en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se dispone 
Cilartes a los señores Aoque Bilbao Ha- 

te de terreno, por la prensa en uno de los 
periodicos de mayor circulación qué se 

edita en esta ciudad de Quito.- Notifique- 

se 

DR. JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 
Le que les comunico A ustedes y los Ct 
TO, previmiéndoles de obligación de se- 

alar casero judicia), para que reciban 
Sus posteriores notificaciones.- Certifico 
JUAN H GALLARDO O 

SECRETARIO JUZGADO 200. GIL 
DE PICHINCHA 

Hay un seño 
ru2005733/A C 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO: ORDINARIO N* 285-2.000-1.E 
ACTOR. LUIS ANTENOR CAÑIZARES 

RIERA 
DEMANDADO: JOSE RAFAEL QUERO 
Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 

PUDIERAN TENSA DERECHO SOBRE 
EL INMUEBLE MATERIA DE LA PRE: 
SENTAACCION. 
CASILLERO JUDICIAL: 1759 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. MARCO 

CARANLO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

TRAMITE ORDINARIO 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, a 3 de mayo del 
2.000.- Las £h00.- VISTOS: En virtud del 
Sorteo realizado avoco conocimiento de 
k lidad de. 

cargado según oficio N* 100, de 30 de 

marzo del 2.000.- En lo principal, la de- 
fanda que antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de Ley. por lo 

Que se la acepta a trámite Ordmaño.- En 

Consecuencia, córrase traslado con el 
scrito de demanda y providencia recaí- 

da en ella al señor JOSE RAFAEL QUE- 

RO y a todas aquellas personas que pu- 

dieran derecho sobre el 1 
materia de la presente acción, por el t6r- 
mino legaj de quince días, a fin de que 
propongan las excepciones de que se 
Creyeran asistidos, bajo 
en rebeldía, a Jos mismos que se las d+ 

conformidad con tará nar lo mansa 

ción de la presente causa con los perso” 

altano o tos leas ta presen 
te demanda en el Hegistro de la Propie- 
dad del cantón Quito.- Agréguense al 

proceso los documentos presentados.- 
Téngase en cuenía el casiflero y domici- 

ño jueicial designado por el accionante. - 

Notifiquese 
Lo que comunico a usted para los fines 

de Lay previniéndole de la obligación 
que tienen de señalar casillero y domick 
lio judicial pasa sus posteriores nolifica- 

ciones dentro del perímetro legal y de las 
oficinas de esta Judicatura. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO 
Hay un sella 
rt/2005380/4,C. | 

JUZGADO CUARTO DE LO CIMIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
ALOS SEÑORES OSWALDO VLADIML 

RO RIVERA JAPRIN Y HEREDEROS 
CONOCIDOS, DESCONOCIDOS Y 
PRESUNTOS DE NEPTAL! YELA CON 

LA SIGUIENTE DEMANDA ORDINARIA 

DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EX- 
TRÁOADINARIA DE DOMINIO QUE SI- 

GUEN EN SU CONTRA GENOVEVA 
YELA LUNA, MANUEL GONZALO VE- 

LASQUEZ YELA y FRANCISCO AN- 
DRADE YELA AL TENOR SIGUIENTE 

(Extracto) 

ACTORES: Genoveva Yeía Luna, Ma- 
nuel Gonzalo Velásquez. vela y Francis- 

co Eduardo Andrá: 
DEMANDADOS Saldo Viadimiro Re 

verá Jarrín y Herederos da Neptalí Yela 

ASUNTO. Demandan ta prescripción Ad- 

quisitiva de daminio del inmueble ubica- 

de en la Parroquia Santa Prisca Lote 158 
de la Manzana Q, por estar en posesión 
desde hace más de cuarenta años, 
TRAMITE Oedinaro. CUANTA: indater- 

DOMICILIO Casilla 1195 del Dr. Jimmy 
España Morano 

FECHA DE ¡NICIACION: 26 de septiemn- 

bre de 1991. 
CAUSA. Número 1.315-91 

TRAMITA: Ledo. LUIS BARAHONA MO- 

RENO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 13 de abril de 
1.992.- Las 09h30.- VISTOS, La cofmpe- 

tencia de esta causa se ha radicado en 
esta Judicatura. por tanto avoco conoce 
miento de la misma. En lo principal la de- 

manda formulada es clara, precisa y reú- 

ne los requisños de Lay, en consecuen- 
cia con Ja copia de la demanda. citese a 

los darnandados Oswaldo Hivera Jarrín 
y Herederos presuntas, conacidos y des- 

conocidos del señor Neptaly Yela, a lin 
de que la en el termino de 
quince días, proponiendo todas las ex- 

y a 
creyere asistido bajo prevenciones lega- 

les. Atento el juramento manifestado y lo 
dispuesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citeseles a los man- 

dados por la prensa en uno de los perió- 

dicas de mayor circutación y que se edi- 

tan en esta ciudad de Quito. Atenta la na- 
turaleza de ta acción y fa dispuesto en el 

Art. 1633 del Código de Procedimiento 
Civil, inscribase la demanda en el Regis- 

tro de la Propiedad de! Cantón Quito! an- 
tes de ser cítedos los demandados. 
Agréguese la documentación acompa: 

tada y notiliquese en el domicilio serlo. 

ñ Noe Mana Orti> Fetralta 

  

JUEVES, 13 DE JULIO DEL 2.000 D 3 

dena ta reposición de del. cio, Número. 
1315 6 

los actores. Citese 2 las demandados en 
fa forma indicada en ef auto inicial, los 

actores en el término de tres días den 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art 56 
del Código de Procedimiento Civil Tán- 

qase en cuenta el domicilio señalado por 
tos actores Notifíquese. D, esta forma 

miento de ( to 

sa como Juez títular de esta Judicatura.- 

f Or. Palricio Naca Quijano 
  

PICHINCHA - uo 2y de enero del 
2 000 las 11400 . VISTOS: Atenta la re- 
forma a la demanda que antecede y por 
ser clasa y reunir los requisitos de Ley, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 

lo posterior con los señores Manuel Gon 
zalo Velásquez Yela y Frartcisco Eduar- 
do Andrade Yela, como actores en esta 
causa Debiendi las par 

tes estarse a lo dispuesti p cia 

   
inicxal, cítese con esta reforma a los haa 
ñ 1535 JOB MATE 

  

  

SRA ERONT 
el Regisiro de ía Propietad respectivo 

Notifíquese [) Dr Patricio Vaca Quijano 

Quez). 

Lo que comunico para los fines de Ley, 
prevméndole de la obligación que tiene 

de señalar casilla Judicial para futuras 

notificaciones. 15 Jun 2000 

Dr Danny Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 

s2005420/A C. 

  

mo que dirá: 

  

      

Quito, 11 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
OEA FOCA IIA MAPA A 

EPUBLICA DEL ECUADOR 
9 JUL AO nrEnDENCIA DE COMPAÑIAS 

ISA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
INTERMÉDICA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INTER- 

MÉDICA CIA. LTDA. reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de ju- 

nio del 2000. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N? 

00.Q.1J.1772 de 11 JUL. 2000 

En virtud de la presente escritura pública se refor- 

ma el Artículo referente al Objeto Social, el mis- 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

venta al por mayor de medicamentos elaborados 

en el Ecuador o en el extranjero... 

Edy 0h, o 

  

 


